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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN SENADO AL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 47 DE 2020 SENADO

por medio de la cual se decretan medidas para la superación de barreras de acceso a anticonceptivos  
en el Sistema de Salud Colombiano.
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C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S
CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL 
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

197 DE 2020 SENADO

por medio de la cual se ordena la modernización y actualización permanente del Programa Ampliado  
de Inmunizaciones (PAI) en Colombia.

 

 

 

                                                 

Radicado: 2-2021-018412

Bogotá D.C., 15 de abril de 2021 18:49
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Comisión Séptima Constitucional Permanente  

 
 
 
LA COMISION    SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL  
HONORABLE   SENADO   DE   LA     REPÚBLICA. -  Bogotá D.C., a los diecinueve 
(19) días del mes de abril del año dos mil veintiuno (2021) - En la presente fecha se 
autoriza la publicación en Gaceta del Congreso de la República, las siguientes: 
consideraciones. 
 
CONCEPTO: MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO  
REFRENDADO POR: DOCTOR JUAN PABLO ZÁRATE PERDOMO - 
VICEMINISTRO TÉCNICO.  
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: N° 197/2020 SENADO.  
TÍTULO DEL PROYECTO: “POR  MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA 
MODERNIZACIÓN Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PROGRAMA 
AMPLIADO DE INMUNIZACIONES (PAI) EN COLOMBIA” 
NÚMERO DE FOLIOS: OCHO (08)  
RECIBIDO EN LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN SÉPTIMA DEL SENADO EL  
DÍA: VIERNES DIECISÉIS (16) DE ABRIL DE  2021.  
HORA: 18:55 P.M.   
 

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 
2011. 

 

El Secretario, 

 

JESÚS MARÍA ESPAÑA VERGARA 
SECRETARIO

Comisión Séptima del H. Senado de la República 



Gaceta del Congreso  302 Martes, 20 de abril de 2021 Página 11

CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL 
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

335 DE 2020 SENADO, 61 DE 2019 CÁMARA

por medio del cual se establece el subsidio económico al adulto mayor en condición de vulnerabilidad  
y se dictan otras disposiciones.

 

 

 

 

 

Radicado: 2-2021-018413

Bogotá D.C., 15 de abril de 2021 18:51
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Comisión Séptima Constitucional Permanente  

 
 
LA COMISION    SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL  
HONORABLE   SENADO   DE   LA     REPÚBLICA. -  Bogotá D.C., a los diecinueve 
(19) días del mes de abril del año dos mil veintiuno (2021) - En la presente fecha se 
autoriza la publicación en Gaceta del Congreso de la República, las siguientes: 
consideraciones. 

CONCEPTO: MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO  
REFRENDADO POR: DOCTOR JUAN PABLO ZÁRATE PERDOMO 
VICEMINISTRO TÉCNICO. 
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: N° 335/2020 SENADO y 061/2019 CÁMARA.  
TÍTULO DEL PROYECTO: “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL 
SUBSIDIO ECONÓMICO AL ADULTO MAYOR Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. 
NÚMERO DE FOLIOS: OCHO (08) FOLIOS  
RECIBIDO EN LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN SÉPTIMA DEL SENADO EL  
DÍA: VIERNES DIECISÉIS (16) DE ABRIL DE  2021.  
HORA: 18.55 P.M.   
 

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 
de 2011. 

 

El Secretario, 

 

JESÚS MARÍA ESPAÑA VERGARA 
SECRETARIO

Comisión Séptima del H. Senado de la República 

CONCEPTO JURÍDICO DE LA ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE UNIVERSIDADES  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 400 DE 2021 SENADO

por la cual se reforma la legislación en materia de deporte, recreación, actividad física y aprovechamiento 
del tiempo libre y se dictan otras disposiciones.

Bogotá, D.C., 

Honorables Senadores 
COMISIÓN SÉPTIMA  
Senado  
Congreso de la República 
Ciudad. 

REF.: Comentarios al Proyecto de Ley 400 de 2021 Senado “Por la cual se reforma la 
legislación en materia de deporte, recreación, actividad física y aprovechamiento del 
tiempo libre y se dictan otras disposiciones”.

Respetados(as) Senadores(as): 

Reciban un cordial saludo de la Asociación Colombiana de Universidades -ASCUN-. 

De conformidad con el compromiso del Gobierno Nacional en procura de actualizar la 
legislación en materia deportiva y teniendo en cuenta la incidencia en las Instituciones de 
Educación Superior del proyecto de Ley 400 de 2021 Senado “Por la cual se reforma la 
legislación en materia de deporte, recreación, actividad física y aprovechamiento del tiempo 
libre y se dictan otras disposiciones”, compartimos una propuesta y unos comentarios 
sobre el Proyecto de Ley de referencia, los cuales recogen la postura del sector de la 
educación superior, en virtud del desarrollo y organización del deporte universitario 
que por más de 60 años ha liderado ASCUN a través de la Red Nacional de ASCUN Bienestar 
Universitario y su área temática ASCUN Deporte y Actividad Física. 

Consideramos que dada la naturaleza y organización del deporte universitario en la que 
participan más de 280 Instituciones de Educación Superior del país, la Federación Nacional 
del Deporte Universitario requiere un capítulo especial dentro de la reforma a la Ley del 
Deporte, que permitirá fortalecer el deporte universitario y contribuir con los propósitos del 
Gobierno Nacional. 

En consecuencia, presentamos a consideración de los honorables congresistas nuestra 
propuesta, la cual nos gustaría exponerles previamente a la socialización en las mesas de 
diálogo, con el ánimo de buscar el fortalecimiento de la promoción del deporte universitario, 
con el apoyo del Congreso de la República. 

Agradecemos la atención prestada. 

Cordialmente, 

OSCAR DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ 
Director Ejecutivo. 

Se adjunta la propuesta. 

 

 

PROPUESTA Y COMENTARIOS DE ASCUN 

 PROYECTO DE LEY 400 DE 2021 SENADO  

“Por la cual se reforma la legislación en materia de deporte, recreación, 
actividad física y aprovechamiento del tiempo libre y se dictan otras 

disposiciones”

Conforme a la comunicación que antecede, ASCUN remite un documento en el cual se 
desarrollan los siguientes temas.  

1) Una propuesta que sustenta y fortalece la creación de la Federación 
Colombiana de Deporte Universitario. 

2) Comentarios y propuesta de las universidades sobre algunos artículos del 
proyecto de Ley.  

3) Algunos antecedentes y el contexto sobre la actividad deportiva universitaria 
realizada por ASCUN. 

Damos alcance a estos puntos de manera sucinta, esperando que con ellos se contribuya a 
enriquecer el Proyecto de Ley y los argumentos técnicos y jurídicos sobre la creación de la 
“Federación Colombiana de Deporte Universitario”.

Desarrollo:  

1) Una propuesta que sustenta y fortalece la creación de la Federación 
Colombiana de Deporte Universitario  

ASCUN ha liderado la realización de eventos deportivos desde hace varias décadas 
como una iniciativa que articula a todas las Instituciones de Educación Superior 
(IES) del país, por ello, nos parece acertado que en el Proyecto de Ley se reconozca 
al deporte universitario como parte del Sistema Nacional del Deporte.   

1.1 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Consideramos que, en la exposición de motivos del proyecto de Ley, se debe incluir 
el desarrollo, evolución y alcance del deporte universitario. En consecuencia, 
proponemos incluir el siguiente párrafo:  

Propuesta de párrafo:  

La Federación Colombiana de Deporte Universitario surge de la necesidad 
de reconocer el deporte universitario como parte del Sistema Nacional del 
Deporte, el cual deberá estar articulado con los procesos de formación 
académica de los deportistas. De esta forma se garantiza la continuidad en 
la cualificación y preparación de los deportistas, la promoción de hábitos y 
estilo de vida saludables, el aprovechamiento del tiempo libre, la 
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masificación del deporte en las instituciones universitarias, y disponer de 
una oferta académica acorde a las necesidades de los deportistas de alto 
rendimiento.  

 
1.2 TEXTO DEL ARTICULADO 

 
Con relación al articulado, proponemos:  
 
1.2.1 Incluir en el numeral 1 del artículo 4°, del Proyecto de Ley las siguientes definiciones: 

 
ARTÍCULO 4º. DEFINICIONES 
 
Deporte Universitario. Es el proceso compuesto por programas, proyectos y experiencias 
de la educación superior, que utiliza la actividad física y el deporte como medios de 
formación integral y bienestar de la comunidad universitaria, promoviendo la excelencia 
humana y profesional, la integración social y cultural, así como la identidad regional y 
nacional. 
 
Deportista Universitario. Es aquella persona que pertenece a una comunidad educativa en 
calidad de docente, funcionario o estudiante matriculado en un programa académico en una 
institución de educación superior debidamente reconocida ante el Ministerio de Educación 
Nacional quien participa del proceso de formación y competencia deportiva universitaria 
intramural, regional, nacional e internacional. 
 
1.2.2 Incluir el capítulo V al título II al Proyecto de Ley la Federación Colombiana de 

Deporte Universitario: 
 

TITULO II 
 

SISTEMA NACIONAL DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN, LA ACTIVIDAD  
FÍSICA Y EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE 

 
CAPÍTULO V 

FEDERACION COLOMBIANA DEL DEPORTE UNIVERSITARIO 
 
ARTÍCULO NUEVO. NATURALEZA JURÍDICA. El deporte universitario será administrado 
por la Federación Colombiana de Deporte Universitario, integrada exclusivamente por las 
Instituciones de Educación Superior debidamente reconocidas por el Ministerio de Educación 
Nacional y cuyos miembros incluyen docentes, funcionarios y estudiantes que cumplan 
programas formales conducentes a títulos de pregrado o posgrado; la cual será considerada 
como un organismo deportivo especial de nivel nacional orientado exclusivamente a la 
organización de eventos deportivos y académicos de carácter universitario a nivel municipal, 
departamental, del distrito capital, regional, nacional e internacional. 
 
Parágrafo. Podrán participar en la Federación, los deportistas de las Instituciones de 
Educación Superior sin perjuicio de que éstos participen en otras federaciones deportivas. 

 
ARTÍCULO NUEVO. CONSTITUCIÓN. La Federación Colombiana de Deporte Universitario 
estará conformada por asociaciones regionales de acuerdo con la organización estatutaria 
definida para tal fin. 
 
Parágrafo. Todas las Instituciones de Educación Superior que estén legalmente reconocidas 
por el Ministerio de Educación Nacional podrán afiliarse a las asociaciones regionales 
siguiendo los procedimientos establecidos por la Federación Colombiana de Deporte 
Universitario. 
 
ARTÍCULO NUEVO. ESTRUCTURA. El Ministerio del Deporte, en coordinación con las 
Instituciones de Educación Superior, establecerá lo correspondiente a la estructura, 
administración, funcionamiento, apoyo técnico y supervisión de las asociaciones regionales 
que hacen parte de la Federación Colombiana de Deporte Universitario. 
 
Parágrafo. La Federación Colombiana de Deporte Universitario contará para su 
funcionamiento regular con los recursos provistos por las Instituciones de Educación 
Superior afiliadas. En caso de eventos deportivos de orden departamental, nacional e 
internacional podrá contar con el apoyo del Sistema Nacional del Deporte, así como los 
recursos provenientes por parte de los entes públicos y privados siguiendo las normas 
vigentes. 
 
 

2) Comentarios y propuesta de las Universidades sobre algunos artículos 
del proyecto de Ley.  

 
En la socialización de la propuesta de proyecto de Ley con las Universidades del país, se 
recibieron los siguientes comentarios, los cuales ponemos a su consideración  
 
2.1 Incluir el numeral 10 del artículo 2° el principio de transparencia con la siguiente 

redacción 
 

ARTÍCULO 2º. PRINCIPIOS. La práctica del deporte, la recreación, la actividad 
física y el aprovechamiento del tiempo libre, se regirán bajo los siguientes principios: 
(…) 
10. Principio de Transparencia. Las entidades encargadas de realizar las 
actividades enmarcadas en la presente ley deberán dar a conocer a la comunidad 
los gastos y actividades desplegadas, manteniendo un sistema de actuación legal y 
de libre acceso a los organismos de control. 
 

2.2 Modificar la redacción en el numeral 7 del artículo 3° para no hacer referencia al sector 
educativo superior sino a las Instituciones de Educación Superior (IES), de la siguiente 
forma: 

 
ARTÍCULO 3º. OBJETIVOS RECTORES. Para garantizar la práctica del deporte, la 
recreación, la actividad física y el aprovechamiento del tiempo libre, el sector tendrá 
en cuenta los siguientes objetivos rectores: 
(…) 

7. Concertar con el Ministerio de Educación y las Instituciones de Educación 
Superior (IES), en el marco de la autonomía universitaria, procesos de formación 
profesional y la oferta de programas académicos para cualificar la práctica del 
deporte, la recreación, la actividad física, el aprovechamiento del tiempo libre y 
salud en el manejo de grupos poblacionales con criterios de inclusión. 

 
2.3 Eliminar el artículo 33 del Proyecto de Ley ó modificar el parágrafo teniendo en cuenta la 

autonomía universitaria estipulada en el artículo 69 de la Constitución Política y el artículo 
28 de la Ley 30 de 1992, el cual quedaría así: 

 
ARTÍCULO 33º. IDONEIDAD DE LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DE 
ADMINISTRACIÓN. 
(…) 
Parágrafo: Sin perjuicio de la autonomía universitaria, el Ministerio del Deporte, 
reglamentará los criterios generales para establecer las competencias de formación 
para la dirigencia deportiva. 

 
 

3) Algunos antecedentes y el contexto sobre la actividad deportiva 
universitaria realizada por ASCUN 

 
Antecedentes  
 
La Asociación Colombiana de Universidades - ASCUN, es una institución autónoma y de 
duración indefinida permanente, con naturaleza jurídica de Asociación de personas jurídicas, 
de utilidad común y sin ánimo de lucro. La Asociación está conformada por 89 instituciones 
de educación superior, públicas y privadas, con sede en todo el territorio nacional y tiene 
como propósito promover procesos de articulación e interlocución entre las instituciones de 
educación superior (IES) y entre estas y el Estado Colombiano. 
 
Una de las estrategias más reconocidas de ASCUN es el trabajo en Red, por medio del cual 
participan no solo las IES asociadas (89) sino también otras no asociadas del país 
reconocidas por el Ministerio de Educación Nacional, a través de la programación que 
establece la Red Nacional de Bienestar y su área temática de Deporte y Actividad Física – 
ASCUN - DAF 
 
La Red está coordinada por los directivos universitarios de las IES del país, tiene un 
reglamento interno, autorizado por el Consejo Nacional de Rectores y está organizado en 6 
Nodos Regionales. La organización de la actividad deportiva tiene un reglamento propio para 
las competencias y se articula por medio de mesas de trabajo con las Federaciones 
Deportivas, las Normas de la FISU1 y el acompañamiento técnico de Mindeportes. 
 
Una de las estrategias de mayor impacto entre las IES del país es la realización de los 
Juegos Universitarios Nacionales que nacieron gracias a la iniciativa de un grupo de 

 
1Federación Internacional de Deporte Universitario, por sus siglas en inglés – FISU  

estudiantes universitarios que decidieron organizarse y realizar las primeras justas 
deportivas en 1958. Ese año, la ciudad de Bogotá fue elegida sede. Hasta 1975 se realizaron 
quince versiones de los juegos en diferentes regiones. 
 
Tras varios años sin la realización de los Juegos, en 1986 se organiza el Comité Deportivo 
Universitario. Uno de los propósitos centrales del Comité Nacional de ASCUN/Deportes fue 
organizar los Juegos Universitarios en las fases regionales y nacionales. ASCUN/Deportes 
fue reglamentada por el Consejo Nacional de Rectores de ASCUN, quien además autorizó 
los acuerdos para su funcionamiento y la organización de las competencias deportivas. En 
ese momento, la organización de los Juegos obtuvo reconocimiento deportivo, por 
Coldeportes hoy Mindeporte (Ley 1967 de 2019) mediante la Resolución No. 002204 de 
1985 
 
ASCUN organizó un proceso de competencias, denominado, Ciclo Deportivo Universitario, 
el cual permite realizar las competencias deportivas a nivel local (ciudades), regional (varios 
departamentos), nacional y coordinar la participación en eventos internacionales. 
 
El Ciclo Deportivo Universitario se estructuró como es esquema de clasificación por tiempos 
y marcas para las disciplinas individuales, y un esquema de competencias por equipos en los 
que clasifican el primero y segundo en las disciplinas de conjunto. Las fases de competencia 
y clasificación, comprende:  
 

 Fase Intramural: Corresponde a las actividades deportivas de los estudiantes en 
cada Institución de Educación Superior. Este proceso se enmarca en un contexto de 
autonomía, por ello cada Institución organiza, de acuerdo con sus recursos y 
condiciones, torneos internos por programas académicos o facultades y en 
concordancia con las disciplinas deportivas practicadas en los Juegos Universitarios 
Nacionales. El propósito es promover la actividad deportiva y garantizar la 
participación libre y espontánea del mayor número de estudiantes.  

 Fase Departamental: Corresponde a los torneos deportivos interinstitucionales, 
realizados en los Nodos Regionales, que estén constituidos por dos (2) o más 
departamentos. Esta fase se organiza con el fin de seleccionar las IES que 
participarán en la Fase Regional.  

 Fase Regional: Corresponde a los diferentes torneos realizados en los Nodos 
Regionales y se desarrolla según la composición geográfica de cada uno de ellos. 
Participan las IES que clasificaron en la Fase Departamental y se realiza como etapa 
previa clasificatoria a la fase final nacional. 

 Fase Final Nacional: Es el encuentro deportivo universitario en el que participan las 
IES clasificadas en las diferentes regionales. Esta fase, además de convertirse en un 
espacio propicio para la integración y el sano esparcimiento, constituye un escenario 
de alta competencia. Así mismo, se convierte en una oportunidad para que los 
ganadores representen a la IES y al país en diferentes torneos que se desarrollan en 
la fase internacional.  
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 Fase Internacional: Comprende los diferentes torneos que se desarrollan a nivel 
suramericano, panamericano, campeonatos internacionales organizados por la FISU2. 
Los participantes en estas justas deportivas son los ganadores de las disciplinas 
deportivas en el ámbito nacional por tiempo y marca, siempre y cuando exista un 
concepto favorable de la Comisión Técnica Nacional.  
 

Para el sistema de competencias la Red de ASCUN-DAF, estructuró un sistema de 
competencias por Nodos de la siguiente forma:  
 

 Nodo Antioquia: Integrado por las IES asociadas y participantes no asociadas, con 
sede en el Departamento de Antioquia.  

 Nodo Bogotá: Integrado por las IES asociadas y participantes no asociadas, con 
sede en Bogotá.  

 Nodo Caribe: Integrado por las IES asociadas y participantes no asociadas, con 
sede en los Departamentos de Atlántico, Bolívar, Cesar, Sucre, Córdoba, La Guajira, 
Magdalena y San Andrés y Providencia.  

 Nodo Centro: Integrado por las IES asociadas y participantes no asociadas, con 
sede en los Departamentos de Caldas, Caquetá, Cundinamarca, Chocó, Huila, 
Quindío, Putumayo, Risaralda y Tolima.  

 Nodo Occidente: Integrado por las IES asociadas y participantes no asociadas, con 
sede en los Departamentos de Cauca, Nariño y Valle de Cauca.  

 Nodo Oriente: Integrado por las IES asociadas y participantes no asociadas, con 
sede en los Departamentos de Boyacá, Casanare, Meta, Norte de Santander y 
Santander. 

 
Los Juegos Universitarios Nacionales, son un referente nacional de organización deportiva, 
las IES asumen su compromiso de fomentar una formación integral a los futuros 
profesionales, pero a su vez, son un espacio para cualificar el rendimiento deportivo de 
muchos jóvenes que con esfuerzo y dedicación logran combinar la práctica deportiva con la 
formación profesional.  
 
Desde 1986 a la fecha se han realizado 28 versiones de los Juegos como fase final del Ciclo 
Deportivo Universitario y como un antecedente técnico para la participación internacional de 
los mejores deportistas universitarios del país.  
 
Otro aspecto importante de la actividad deportiva universitaria es la participación y 
representación internacional 
 
ASCUN-DAF representa al deporte universitario por suscripción a la Federación 
Internacional del Deporte Universitario -FISU-, la cual se fundó en 1949 y es responsable 
de regularlas organizaciones deportivas universitarias, de gestionar los Juegos Universitarios 
Mundiales, los Campeonatos Mundiales Universitarios y las competiciones internacionales 
para estudiantes-atletas entre 17 y 28 años. 
 

 
2La FISU organiza los campeonatos mundiales y los Juegos Mundiales Universitarios, como el 
máximo evento deportivo universitario a nivel internacional.  

La FISU cuenta con 167 asociaciones miembros (federaciones nacionales) de los cinco 
continentes, y es la única federación internacional con más de 50 deportes avalados para 
competir. La FISU escenifica sus eventos cada dos años. Ha desarrollándolos Juegos 
Mundiales de Verano e invierno en años impares, y 32 Campeonatos Mundiales 
Universitarios, en años pares. 
 
La FISU vincula permanentemente el mundo académico con el deporte organizando eventos 
educativos como conferencias, foros y seminarios que ayudan estrechamente en la 
promoción del deporte como uno de los principales componentes del sistema educativo. 
Hasta la fecha ha organizado 28 Universiadas de Verano y 27 de Invierno. 
 
Participación de deportistas universitarios de Colombia en Universiadas 
 
Gracias al apoyo de las IES, algunos de los deportistas universitarios más destacados, se ha 
logrado la participación en los Juegos Mundiales Universitarios de Verano. En el siguiente 
esquema se registra la participación.  
 

AÑO LUGAR 
DELEGACIÓN 

No. 
IES DEPORTES No. deportistas 

universitarios 
No. 

delegados y 
entrenadores 

2011 Shenzhen 
(China 23 5 4 Fútbol - Clavados 

Atletismo 
2013 Kazan (Rusia) 

27 14 17 
Ajedrez - Atletismo 
Pesas - Natación 
Sambo -Tenis de Campo 

2015 Gwanju (Corea 
del Sur) 55 9 22 

Fútbol -Voleibol -Tenis de 
campo -Taekwondo -
Atletismo - Natación 

2017 Taipei (China) 

81 10 25 

 
Atletismo, futbol femenino, 
judo, natación, pesas 
taekwondo, tenis de 
campo, tenis de mesa, 
voleibol femenino, patinaje 
 
Medallería: Dos de oro, 
tres de plata y seis de 
bronce 

 
ASCUN-DAF también hace parte de la Confederación Sudamericana Universitaria de 
Deportes -COSUD-, una entidad fundada en 1985que regula el deporte universitario en 
América del Sur y está integrado por Paraguay, Uruguay, Argentina, Chile, Perú, Colombia, 
Ecuador y Brasil. 
 
Colombia participó en los Juegos Suramericanos realizados en Argentina, con una 
delegación de 87 deportistas universitarios, 6 entrenadores y 5 delegados. 

 
ASCUN-DAF está afiliada a FISU América que regula el deporte universitario a nivel 
Panamericano. Colombia participó en los Juegos Centroamericanos y del Caribe en al año 
2015 en Panamá con una delegación de 28 deportistas universitarios, 3 entrenadores y 1 
delegado. 
 
En el mismo sentido, la Red de ASCUN-DAF organizó los Juegos Universitarios de Centro 
América y el Caribe con sede en Tunja y los Juegos Suramericanos con sede en Bogotá.  
 
La Asociación Colombiana de Universidades reitera la necesidad de que el deporte 
universitario sea parte estructural del Sistema Nacional de Deporte Escolar para que los 
propósitos recreativos, formativos y competitivos tengan continuidad en los niveles 
educativos superiores lo cual exige grandes esfuerzos de las organizaciones de fomento del 
deporte y de las IES para la formación integral, la integración social, la equidad y el bienestar 
de las comunidades de la educación superior.  
 
Agradecemos atender esta propuesta, pues el momento coyuntural que vive nuestro país 
demanda el trabajo conjunto de las universidades con las organizaciones gubernamentales 
para que el deporte cumpla un papel vital en la formación de futuras generaciones 
comprometidas con la construcción de la paz. 
 
Atentamente, 
 
 
 
OSCAR DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ 
Director Ejecutivo 
  
  
  
   
 
 
FRED ASPRILLA CORONADO 
Coordinador Nacional 
Comité Nacional de ASCUN-Deporte y Actividad Física 

 
Comisión Séptima Constitucional Permanente  

 
 
LA COMISION    SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL  
HONORABLE   SENADO   DE   LA     REPÚBLICA. -  Bogotá D.C., a los diecinueve 
(19) días del mes de abril del año dos mil veintiuno (2021) - En la presente fecha se 
autoriza la publicación en Gaceta del Congreso de la República, las siguientes: 
consideraciones. 

CONCEPTO: ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE UNIVERSIDADES  -ASCUN.  
REFRENDADO POR: DOCTOR OSCAR DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ -DIRECTOR 
EJECUTIVO. 
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: N° 400/2021 SENADO.   
TÍTULO DEL PROYECTO: “POR  LA CUAL SE REFORMA LA LEGISLACIÓN EN 
MATERIA DE DEPORTE, RECREACIÓN ACTIVIDAD FÍSICA Y 
APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. 
NÚMERO DE FOLIOS: NUEVE (09) 
RECIBIDO EN LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN SÉPTIMA DEL SENADO EL  
DÍA: VIERNES DIECISÉIS (16) DE ABRIL DE  2021.  
HORA: 11.56 A.M.   
 

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 
de 2011. 

 

El Secretario, 

 

JESÚS MARÍA ESPAÑA VERGARA 
SECRETARIO

Comisión Séptima del H. Senado de la República 
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